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ADAL 

Quito, 11 de Febrero de 2004 

Señor 
FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

En la cláusula Quinta de designaciones de la escritura de 

Constitución de la Compañía FASTLUB C. LTDA., se le designó a usted para ejercer 

las funciones de PRESIDENTE de dicha Compañía, por el periodo de dos años, con 

todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto social. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, 

le corresponde sustituirle en sus funciones. 

La Compañía “FASTLUB CIA. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública de 23 de Enero de 2004, ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 11 de Febrero de 2004, 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes. 

  

ALEXANDRE ROWLAND GARCIA 
GERENTE GENERAL 
CL N* 170889332-4 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación de Presidente.- Quito, a 11 de 

Febrero de 2004. 

FEDERI 

   


